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En Argentina existe la
ley Nº 26.485 de Protección
Integral
a las Mujeres donde
reconoce los tipos de
violencias. 
Recientemente ésta fue
modificada y se incorporo la
violencia digital como un
tipo de violencia hacia las
mujeres.



ecoNoMica 
Cuando impide que tengas tu propia
plata y destruye, sustrae, ret iene o hace
que pierdas tus bienes: herramientas de
trabajo,  documentos personales y
cualquiera sea tu pertenencia.

simbolica 
Cuando a través de mensajes e imágenes
sufr ís dominación, desigualdad y
discriminación ya sea en tus relaciones
personales,  espacios en los que te movés
y en la sociedad en general .  

Cuando hay una agresión sexual
violenta que atenta contra tu l ibertad
sexual y consentimiento,  a través de
amenazas, uso de la fuerza o
int imidación. Incluye la violación
dentro del matr imonio o de otras
relaciones vinculares o de parentesco,
como también la prost itución forzada,
explotación, esclavitud, acoso, abuso
sexual y trata de mujeres.

sexual



digital
Es aquel la que se comete a través de los
medios digitales como redes sociales o
apl icaciones de mensajer ía móvi l .  Causa
daños a la dignidad, reputación e
identidad de las vict imas. 
Algunas formas de violencias digitales
son : acoso ,  extorción,  suplantación y
robo de la identidad, difusión de
contenido sexual ,  vulneración de datos e
información privada, entre otras. 



Violencia doméstica

Violencia institucional

Violencia laboral

Violencia contra la l ibertad reproductiva

Violencia obstétr ica

Violencia mediática

La ley señala 6 modal idades que son las

formas en que se manif iestan los dist intos

t ipos de violencia contra las mujeres en los

diferentes ámbitos:



APRENDE a identif icar las formas de
violencia. Aunque se den en el ámbito de
la famil ia ,  son violencia. 
• La violencia y la discr iminación son
del i tos,  y las leyes te amparan.
CONÓCELAS. 
• Ex isten espacios de atención y
organizaciones que pueden orientarte
sobre qué hacer.  ACUDE a el los.  
• DENUNCIA actos de violencia. E l  s i lencio
no ayuda a evitar que se vuelvan a
producir .
•  NO ES TU CULPA. La violencia no está
motivada por la forma de vest ir ,  de hablar
o de portarse. 
• Si  conoces a alguna persona que ha sido
víct ima de violencia basada en género o
violencia sexual ,  no la culpes y
ACOMPÁÑALA a los centros de atención
donde puede recibir  apoyo.

¿ Q U E  P U E D O  H A C E R  P A R A  E V I T A R
E S T O ?



Podés l lamar a la l ínea 144 ,  para recibir
información, contención y
asesoramiento. Su objet ivo es
acompañarte en las dist intas
situaciones que estés atravesando, ya
sea antes,  durante o después de un
episodio de violencia. La atención es
permanente,  las 24 horas de los 365
días del año, y es anónima, gratuita y
nacional .
Para sol icitar ayuda ante una
emergencia que impl ique r iesgo de
vida, podés contactarte con el 911  que
tiene atención permanente las 24 horas.

Si  vos o alguien que conocés está pasando
por esto,  tené en cuenta lo siguiente:
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